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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE

ÁREA DE LA NECESIDAD Centro Agroindustrial del Meta

Servicio Nacional de Aprendizaje

ORDENADOR DEL GASTO Hector Eduardo Ruiz Mondragon, Subdirector(e) Centro Agroindustrial del Meta. 

OBJETO Prestar los servicios personales para el desarrollo de procesos de entrenamiento 
dirigidos a los funcionarios, trabajadores oficiales y sus beneficiarios, en disciplinas 
deportivas y/o artísticas en el marco de los programas de bienestar institucional.

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA es un establecimiento público del orden nacional con 
personería jurídica, autonomía administrativa y patrimonio propio e independiente adscrito al Ministerio 
de Trabajo, regulado por la ley 119 de 1994 con que se le asigna al SENA el objetivo de participar en 
actividades de investigación y desarrollo tecnológico, ocupacional y social, que contribuyan a la 
actualización y mejoramiento de la formación profesional integral el Decreto 249 de 2004, le encarga 
cumplir la función que le corresponde al estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los 
trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando formación profesional integral para la incorporación 
y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico 
y tecnológico del país. 

La Entidad funciona desde su creación en permanente alianza entre el Gobierno, los empresarios y los 
trabajadores, con el firme propósito de aumentar la capacidad de progreso en Colombia a través del 
incremento de la productividad en las empresas y regiones, sin dejar de lado la inclusión social, alineados 
con la política nacional para más empleo y menos pobreza. Por tal razón, se generan continuamente 
programas y proyectos de responsabilidad social, empresarial, formación, innovación, internacionalización 
y transferencia de conocimientos y tecnologías, tal como lo contempla el plan de desarrollo Colombia 
Potencia Mundial de la Vida 2022-

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN
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Las bases del Plan Nacional de Desarrollo 2022 2026 establecen cinco transformaciones estratégicas, con 
las cuales el SENA guarda una relación directa por su misionalidad y presencia territorial, destacándose 
especialmente la Seguridad Humana y Justicia Social, así como el Derecho Humano a la Alimentación, la 
Transformación Productiva, la Acción Climática y la Convergencia Regional, en las que el SENA actúa como 
actor diferencial del cambio.

En consonancia con dichas transformaciones, la Entidad ha definido un mapa estratégico institucional 
orientado, entre otros aspectos, al fortalecimiento del capital humano, la innovación en la prestación 
integral de los servicios, la ampliación de cobertura y pertinencia institucional, el fortalecimiento del 
modelo de operación institucional y la administración eficiente, austera y eficaz de los recursos públicos. 

En atención a las funciones misionales del Servicio Nacional de Aprendizaje SENA y a los retos 
institucionales derivados de la implementación del Plan Nacional de Desarrollo 2022 2026, se hace 
necesario contar con talento humano suficiente con el fin de apoyar técnica y estratégicamente el 
cumplimiento de los objetivos institucionales y contribuir al desarrollo social, productivo y territorial. 

En lo que respecta al equipo de bienestar al funcionario, la entidad debe dar aplicación a la normatividad 
relacionada con los planes de capacitación y bienestar dirigidos a los funcionarios ya que mediante el 

l se reglamentan los programas de Capacitación y Bienestar 

Así mismo, mediante la Resolución No. 1-00174 de 2024, el SENA estableció las directrices para el Sistema 
de Estímulos y el Plan de Bienestar Social e Incentivos, definiendo los programas de bienestar social como 
procesos permanentes orientados a crear, mantener y mejorar las condiciones que favorezcan el 
desarrollo integral del servidor público, el mejoramiento de su calidad de vida y la de su familia, así como 
el fortalecimiento de los niveles de satisfacción, eficacia, eficiencia, efectividad e identificación con la 
misión institucional.

En este contexto, la implementación efectiva de la política de bienestar social resulta fundamental para 
promover un adecuado ambiente laboral, fortalecer la motivación, facilitar la adaptación al cambio 
organizacional y contribuir al cumplimiento de la misión y visión del SENA. Por lo anterior, y con el fin de 
dar cumplimiento a las responsabilidades que le asisten a la Entidad dentro del Sistema de Estímulos y del 
Plan General de Bienestar Social para la vigencia 2026, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA requiere 
el acompañamiento de apoyo a la gestión para el desarrollo de las actividades de bienestar al funcionario, 
y el respectivo apoyo en programas deportivos y culturales, que contribuyan a la transformación de la 
cultura organizacional, el fortalecimiento del sentido de pertenencia, la generación de valor público y la 
mejora en la prestación del servicio a la ciudadanía. 
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En concordancia, la determinación del número de profesionales y apoyos requeridos para el equipo de
bienestar al funcionario en la regional Meta, se fundamenta en los recursos asignados en el acto de 
apertura presupuestal de la Dirección General,  con observancia de la caracterización de la regional según 
su tamaño, de acuerdo con el número de funcionarios vinculados a la planta de personal, información 
tomada del alfabético con corte al mes de noviembre, y en la distribución del talento humano por sedes 
habituales de trabajo, considerando las subsedes y complejos existentes en las regionales y centros de 
formación. Con base en estos criterios, para la Regional Meta se establecen los siguientes roles: Apoyo 
bienestar al funcionario y Entrenador deportivo-cultural.  

Así mismo, en la Regional Meta, las funciones relacionadas con la formación, capacitación y desarrollo del 
talento humano se encuentran asignadas al Grupo de Gestión del Talento Humano, al cual le corresponde 
elaborar, ejecutar, hacer seguimiento, evaluar y presentar los informes del Plan de Bienestar Social e 
Incentivos de la Regional, que comprende actividades culturales, recreativas y deportivas, así como 
programas de beneficios y de calidad de vida laboral, conforme a la normatividad vigente. De igual manera, 
dicho Grupo debe diagnosticar, ejecutar, realizar seguimiento y evaluar el Plan de Formación y 
Capacitación de la Regional incluyendo los procesos de inducción, reinducción y el Plan Institucional de 
Capacitación (PIC) , garantizando en todo momento la adecuada utilización y optimización de los 
recursos presupuestales asignados a los planes de Bienestar y Capacitación. Adicionalmente, le 
corresponde ejercer las funciones de Secretaría Técnica del Comité de Bienestar Social y del Comité 
Regional de Incentivos, asegurando el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas 
aplicables. No obstante, una vez revisada la conformación de la planta de personal de dicha Coordinación 
en la Regional Meta, de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 50-00638 del 25 de agosto 
de 2025, se evidencia que, si bien existen ocho (8) cargos de planta, a saber:

1. Profesional Grado 04 IDP 14134 
2. Técnico Grado 01 IDP 8803 
3. Técnico Grado 02 IDP 4289 
4. Secretaria Grado 02 IDP 5234 
5. Técnico (e) Grado 01 IDP 14136 
6. Profesional (e) Grado 01 IDP 14135 
7. Técnico (e) Grado 01 IDP 2004 
8. Secretaria (e) Grado 02 IDP 9456

Los servidores públicos actualmente vinculados se encuentran atendiendo múltiples funciones propias del 
área y no cuentan con la formación, experiencia ni disponibilidad suficiente para asumir de manera integral 
las responsabilidades técnicas, operativas y normativas para el bienestar del funcionario.

En consecuencia, ante la inexistencia de personal idóneo y suficiente para garantizar el adecuado 
funcionamiento del área de bienestar al funcionario, se configura una necesidad temporal y especializada 
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que no puede ser cubierta con la planta de personal, lo cual hace indispensable la contratación de un 
apoyo técnico mediante la modalidad de prestación de servicios.

En atención a la complejidad operativa, normativa y administrativa que implica el adecuado 
funcionamiento del área de Bienestar al Funcionario en la Regional, así como al volumen y diversidad de 
actividades asociadas a la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de los programas de Bienestar 
Social, Capacitación y Vivienda, se hace necesaria la vinculación de orientadores deportivos o culturales 
para promover el desarrollo integral de los funcionarios Sena y su núcleo familiar, esto con el fin de 
fomentar hábitos de vida saludables y fortalecer la cohesión social a través de actividades estructuradas, 
inclusivas y de calidad.

En el ámbito deportivo, los orientadores contribuyen a la promoción de la actividad física regular, la 
prevención del sedentarismo y la mejora del bienestar físico y emocional. Su intervención profesional 
garantiza una práctica segura, adaptada a las distintas edades y capacidades, favoreciendo valores como 
el trabajo en equipo, la disciplina, el respeto y la superación personal.

En el ámbito cultural, los orientadores desempeñan un papel clave en la dinamización de la vida cultural, 
facilitando el acceso a expresiones artísticas, tradiciones locales y actividades creativas. Su labor impulsa 
la participación, la preservación del patrimonio cultural y el desarrollo de competencias sociales y 
expresivas, especialmente entre funcionarios.

Asimismo, la presencia de orientadores especializados permite una planificación adecuada de programas, 
el seguimiento y evaluación de las actividades, y una atención personalizada a los participantes, 
asegurando un uso eficiente de los recursos disponibles y un impacto positivo y sostenible en el Sena.

Por todo lo anterior, la contratación de orientadores deportivos o culturales se justifica como una inversión 
estratégica para el desarrollo social, educativo y comunitario, contribuyendo a mejorar la calidad de vida 
y a fortalecer los diferentes hábitos deportivos y/o culturales.

El profesional deberá contar con título de técnico, tecnólogo o universitario. Además, deberá demostrar 
que ostenta mínimo veinticinco (25) meses de experiencia relacionada en procesos de Entrenamiento 
Deportivo Cultural.

servicios personales para el desarrollo de procesos de entrenamiento dirigidos a los funcionarios, 
trabajadores oficiales y sus beneficiarios, en disciplinas deportivas y/o artísticas en el marco de los 

Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por el 
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Gobierno Nacional y asignada al Centro de Industria y Servicios del Meta, la alternativa legal con que 
cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante la celebración de un contrato 
de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto 
del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia directamente relacionada, conforme a las 
especificaciones que se indican en este documento, lo anterior conforme al artículo 32 numeral 3 de la 

estatales para desarrollar actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. 
Estos contratos sólo podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan 
realizarse con personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos 
contratos generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 

1.3 EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES

El presente objeto contractual se encuentra registrado en el Plan Anual de Adquisiciones 2026 del Servicio 
Nacional de Aprendizaje SENA-Regional Meta, Centro Agroindustrial del Meta, como consta así: 

1.4 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC).

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios:

UNSPSC Decreto 1082 de 2015 (o norma vigente)

ÍTEM GRUPO CÓDIGO DENOMINACIÓN

(Clase o producto)
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1 (F) Servicios 80111600 Servicios de personal temporal.  

1.5 MADURACIÓN DEL PROYECTO

N/A

2. OBJETO

Prestar los servicios personales para el desarrollo de procesos de entrenamiento dirigidos a los 
funcionarios, trabajadores oficiales y sus beneficiarios, en disciplinas deportivas y/o artísticas en el marco 
de los programas de bienestar institucional.

2.1 ALCANCE DEL OBJETO

La contratación del presente contrato se adelantará conforme a las especificaciones técnicas establecidas 
por el SENA.

2.2 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL

Prestación de servicios con persona natural. 

Otro: No aplica. 

2.3 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS.

No aplica.

2.4 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo)

No Aplica. 

2.5 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo)

No Aplica.

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR
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ÍTEM
CÓDIGO 
UNSPSC

NOMBRE DESCRIPCIÓN DETALLADA CANTIDAD
UNIDAD DE 

MEDIDA

1 80111600
Servicios de personal 

temporal.  

Se requiere la prestación de 
servicios de un Técnico 
Profesional, Técnico Laboral o 
Tecnólogo, o que acredite la 
aprobación de al menos tres 
(3) años de educación 
superior y/o la aprobación 
mínima del cincuenta por 
ciento (50 %) del plan de 
estudios, en una disciplina 
académica perteneciente al 
núcleo básico de 
conocimiento en deportes, 
educación física y recreación, 
con mínimo veinticinco (25) 
meses de experiencia 
relacionada en procesos de 
entrenamiento deportivo y/o 
cultural.

1 UNIDAD

2.7 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS

No aplica.

2.8 OBLIGACIONES DE LAS PARTES

2.8.1 Obligaciones generales del contratista

1) Ejecutar el objeto del contrato bajo las condiciones de calidad, oportunidad y obligaciones definidas 
en el proceso de contratación.

2) esta obligación acarreará consecuencias de índole civil, penal y/o disciplinariamente por los perjuicios 
de su divulgación y/o utilización indebida que por sí o por un tercero se cause a la entidad.

3) Informar, por escrito y dentro de los 3 días hábiles siguientes a su materialización, cualquier 
eventualidad de fuerza mayor o caso fortuito que afecte la normal y correcta ejecución del contrato.

4) Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 
directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución del contrato o sobre sus obligaciones.

5) No acceder a peticiones o amenazas de quienes actuando por fuera de la ley pretendan obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. El contratista deberá informar de tal evento al SENA, dentro de los 
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3 días hábiles siguientes a su ocurrencia, y a las autoridades competentes para que se adopten las 
medidas necesarias.

6) Restituir al SENA, al finalizar el contrato, los elementos que haya colocado a su disposición para el 
desarrollo del objeto contractual, en caso de que se hayan suministrado.

7) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación.

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista

1) Planificar, organizar y ejecutar las actividades de entrenamiento deportivo asignadas, de conformidad 
con el cronograma aprobado por la Regional y los lineamientos del Plan Institucional de Bienestar 
Social e Incentivos del SENA.

2) Promover actividades deportivas con el objeto de reducir riesgos relacionados con el sedentarismo y 
enfermedades no transmisibles en los funcionarios y trabajadores oficiales.

3) Diseñar y aplicar planes de entrenamiento acordes con las disciplinas deportivas a su cargo, 
considerando las condiciones físicas, niveles de rendimiento y características de los funcionarios, 
trabajadores oficiales o beneficiarios del Plan de Bienestar participantes.

4) Preparar y acompañar a los equipos deportivos de la Regional Meta correspondientes al Centro 
Agroindustrial, para su participación en eventos, encuentros, torneos o competencias institucionales, 
cuando así se requiera.

5) Llevar registros de asistencia, seguimiento y evaluación de las actividades desarrolladas, y entregar 
los informes periódicos que le sean solicitados por la supervisión del contrato.

6) Cumplir con las normas internas del SENA, así como con la legislación vigente en materia laboral, 
deportiva, de seguridad y salud en el trabajo aplicable a la ejecución del contrato.

7) Presentar el informe final de actividades, detallando resultados, logros, dificultades y 
recomendaciones, como requisito para el cierre y liquidación del contrato.

8) Programar jornadas de acondicionamiento físico con una periodicidad semanal mínima de dos horas 
para los empleados públicos en el centro de formación y/o dirección regional, dentro de las dos (2) 
horas de la jornada laboral a la que refiere el artículo 11 de la Resolución 1-00174 de 2024, dando 
cumplimiento a lo previsto en el numeral 7.35 del acuerdo colectivo 2024-2026.

9) Las demás que le sean asignadas a consideración del supervisor del contrato.

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo

10) Examen médico pre-ocupacional. El contratista deberá allegar al líder del eje de medicina preventiva 
y del trabajo el concepto médico laboral de ingreso vigente. De acuerdo con lo establecido en la 
circular 3-2026-000011, los exámenes médicos que deben realizar los contratistas corresponden a:

Examen médico con énfasis musculoesquelético.
Psicológico
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Visiometría.
Glicemia 

11) El contratista, en el marco de la ejecución del proceso contractual, deberá dar cumplimiento a la 
normatividad vigente en materia de Seguridad y Salud en el Trabajo (SST), en especial a lo establecido 
en el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) conforme al Decreto 1072 de 
2015 y demás normativas complementarias aplicables, garantizando la implementación de las 
medidas de prevención y control de riesgos laborales en el desarrollo de sus actividades.

2.8.4 Obligaciones ambientales del contratista

No aplica.

2.8.5 Obligaciones del SENA

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato.
2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos.
3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito.
4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato.
5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato.
6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 
gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 
prestaciones contratadas.

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente.
8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación.

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN

El término de ejecución del negocio jurídico será de diez (10) meses. El plazo se contabilizará a partir del 
cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato, registro presupuestal y aprobación de las 
garantías e inicio electrónico en la plataforma SECOP II, sin exceder a la vigencia 2026.

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Villavicencio, Meta y las sedes de la Regional Meta.
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2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio la ciudad de Villavicencio Meta. 

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO

Pagos que se realizarán durante el 
contrato

Determine el porcentaje 
que cada pago 

representa frente al 
valor total del contrato

Requisito para el pago

PAGO 1 $1.000.000 (4%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 2 $2.500.000 (14%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 3 $2.500.000 (24%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 4 $2.500.000 (34%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 5 $2.500.000 (44%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 
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Pagos que se realizarán durante el 
contrato

Determine el porcentaje 
que cada pago 

representa frente al 
valor total del contrato

Requisito para el pago

PAGO 6 $2.500.000 (54%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 7 $2.500.000 (64%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 8 $2.500.000 (74%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 9 $2.500.000 (84%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 10 $2.500.000 (94%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

PAGO 11 $1.500.000 (100%) Cumplimiento de mes de servicio.
Presentación ante el supervisor del contrato la 
documentación exigida en el Instructivo 
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Pagos que se realizarán durante el 
contrato

Determine el porcentaje 
que cada pago 

representa frente al 
valor total del contrato

Requisito para el pago

Documentos Requeridos de Obligaciones y 
Trámites de Pago (GRF-I.002 V14), conforme a lo 

Otra forma de Pago No aplica. 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS

Se requieren anticipos: SI: NO: X

Número de desembolsos 
que se realizarán durante 

el contrato

Determine el porcentaje 
que cada desembolso 

representa frente al valor 
total del contrato

Amortización Requisito para el 
desembolso

DESEMBOLSO 1 No aplica. No aplica. No aplica. 

DESEMBOLSO 2 No aplica. No aplica. No aplica. 

DESEMBOLSO 3 No aplica. No aplica. No aplica. 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO

El Contrato requiere interventoría: SI:

NO: X

De no requerir interventoría, o que la misma no sea integral 
(jurídica, técnica, financiera, contable y administrativa), 
indique las condiciones de idoneidad que debe cumplir 
quién realizaría la supervisión:

La supervisión deberá ser adelantada conforme lo 
señalado en el Manual de Supervisión e 
Interventoría del SENA; y en cumplimiento de lo 
establecido en el marco normativo vigente, en 
especial, las disposiciones previstas en la Ley 1474 
de 2011. 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación del funcionario idóneo como supervisor 
del contrato, quién verificará la correcta y oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad 
con lo determinado por el Manual de Supervisión e Interventoría de la entidad.
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3. MODALIDAD DE SELECCIÓN

Mínima cuantía. 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN

La selección se hará conforme a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 de 2015, que 
establece el procedimiento para la contratación de mínima cuantía. 

Serán aplicables las normas en materia de contratación preceptuadas en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 
2007, decreto 1082 de 2015, Ley 1474 de 2011 y demás normas vigentes sobre la materia y las normas 
que las modifiquen o sustituyan, igualmente incluyen las normas ambientales. Para el caso de contratación 
bajo la modalidad de mínima cuantía, está regulado su procedimiento en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del 
Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015. 

La presente contratación se soporta en atención a la cuantía del contrato en los términos de la Ley 1150 
de 2007, en su Título I de la Eficiencia y de la Transparencia, artículo 2° de las modalidades de selección. 
La escogencia del contratista se efectuará con arreglo a las modalidades de selección, más específicamente 
en lo establecido en el artículo 94 de la Ley 1474 de 2001, mediante el cual se adicionó el artículo 2° de la 
Ley 1150 de 2007. 

Además del Decreto 1082 de 2015, Subsección 5, de la Mínima cuantía, establece y regula el 
procedimiento para la efectuación de los procesos de Mínima Cuantía así: 

elaborar unos estudios previos que deben contener lo siguiente: 
1. La descripción sucinta de la necesidad que pretende satisfacer con la contratación. 
2. La descripción del objeto a contratar identificado con el cuarto nivel del Clasificador de Bienes y 
Servicios. 
3. Las condiciones técnicas exigidas. 
4. El valor estimado del contrato y su justificación. 
5. El plazo de ejecución del contrato. 

.

De conformidad con lo estipulado en el numeral 1° del artículo 5° de la Ley 1150 de 2007, la capacidad 
jurídica y las condiciones de exigencia, capacidad financiera y de organización de los proponentes, serán 
objeto de verificación de cumplimiento como requisitos habilitantes para la participación en el proceso de
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selección y no otorgarán puntaje. La exigencia de tales condiciones será adecuada y proporcional a la 
naturaleza del contrato a suscribir y a su valor. 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto y considerando que el presupuesto oficial del contrato es 
por un valor inferior al 10% de la menor cuantía y teniendo en cuenta las disposiciones de los artículos 274 
de la Ley 1450 de 2011 y 94 de la Ley 1474 de 2011, el procedimiento de selección se efectuará conforme 
a lo dispuesto en dichas normas, y en lo consagrado en el Decreto 1082 de 2015. 

Adicional a lo anterior y de conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 
de 2015, se define que son bienes de la siguiente manera; 

de conformidad con el Decreto 2680 de 2009 o las normas que lo modifiquen, aclaren, adicionen o 
sustituyan. Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes: Bienes y servicios de común 
utilización con especificaciones técnicas y patrones de desempeño y calidad iguales o similares, que en 
consecuencia pueden ser agrupados como bienes y servicios homogéneos para su adquisición y a los que 
se refie

Atendiendo a lo anterior y en observación a las características propias del presente proceso como lo son 
el objeto contractual, alcance y obligaciones, se puede evidenciar y establecer que el proceso está 
encaminado a la prestación de servicios.

Ahora bien, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 1860 de 2021, "Por el cual se modifica y adiciona 
el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el 
fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras 

cumplimiento, frente al análisis regulatorio se extrae lo siguiente: 

ARTÍCULO 2.2.1.2.4.2.16. Fomento a la ejecución de contratos estatales por parte de población en pobreza 
extrema, desplazados por la violencia, personas en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos 
de especial protección constitucional. En los Procesos de Contratación, las Entidades Estatales 
indistintamente de su régimen de contratación, los patrimonios autónomos constituidos por Entidades 
Estatales y los particulares que ejecuten recursos públicos fomentarán en los pliegos de condiciones o 
documento equivalente que los contratistas destinen al cumplimiento del objeto contractual la provisión 
de bienes o servicios por parte de población en pobreza extrema, desplazados por la violencia, personas 
en proceso de reintegración o reincorporación y sujetos de especial protección constitucional, 
garantizando las condiciones de calidad y sin perjuicio de los Acuerdos Comerciales vigentes. 
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La participación de los sujetos anteriormente mencionados en la ejecución del contrato se fomentará 
previo análisis de su oportunidad y conveniencia en los Documentos del Proceso, teniendo en cuenta el 
objeto contractual y el alcance de las obligaciones.

Esta provisión se establecerá en un porcentaje que no será superior al diez por ciento (10%) ni inferior al 
cinco por ciento (5%) de los bienes o servicios requeridos para la ejecución del contrato, de manera que 
no se ponga en riesgo su cumplimiento adecuado. 

Previo análisis de oportunidad y conveniencia, la Entidad Estatal incorporará esta obligación en la minuta 
del contrato del pliego de condiciones o documento equivalente, precisando las sanciones pecuniarias 
producto del incumplimiento injustificado de esta a través de las causales de multa que estime 
pertinentes. 

El supervisor o el interventor, según el caso, realizará el seguimiento y verificará que las personas 
vinculadas al inicio y durante la ejecución del contrato pertenezcan a los grupos poblacionales enunciados 
anteriormente. 

PARÁGRAFO 1. Para los efectos previstos en el presente artículo, los sujetos de especial protección 
constitucional son aquellas personas que debido a su particular condición física, psicológica o social 
merecen una acción positiva estatal para efectos de lograr una igualdad real y efectiva. Dentro de esta 
categoría se encuentran, entre otros, las víctimas del conflicto armado interno, las mujeres cabeza de 
familia, los adultos mayores, las personas en condición de discapacidad, así como la población de las 
comunidades indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitanas. 

Estas circunstancias se acreditarán en las condiciones que disponga la ley o el reglamento, aplicando en lo 
pertinente lo definido en el artículo 2.2.1.2.4.2.17 del presente Decreto. 

En ausencia de una condición especial prevista en la normativa vigente, se acreditarán en los términos que 
defina el pliego de condiciones o documento equivalente.

PARÁGRAFO 2. Para efectos de los Procesos de Contratación regidos por documentos tipo, con sujeción a 
la potestad prevista en este artículo, la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra 
Eficiente regulará el porcentaje de sujetos de especial protección constitucional que el contratista 
destinará al cumplimiento de las obligaciones, las condiciones para incorporarlos a la ejecución del 

subrayado y negrilla fuera del texto original. 

En atención a que el proceso a adelantar es tendiente a la prestación de servicios, se incluirán en el proceso 
estipulaciones que establezcan la obligatoriedad de vinculación del personal referido. 
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Con base en lo establecida por el artículo 30 de la Ley 2069 de 2020 y reglamentada con el Decreto 1860 
de 2021, no hay concurrencia entre las modalidades de la selección abreviada por Acuerdo Marco de 
Precios y de Mínima Cuantía y, por tanto, cuando el valor del objeto que se pretende contratar no exceda 
del 10% de la menor cuantía de la entidad, independientemente de su objeto, se debe adelantar el 
procedimiento de contratación con base en la modalidad de selección de mínima cuantía, pues en este 
caso no debe tenerse en cuenta el objeto sino solo el valor del contrato.

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES

La posibilidad de limitar un proceso a Mypimes solo será procedente cuando el presupuesto sea inferior a 
USD 125.000.

El Proceso de selección es inferior a ciento veinticinco 
mil dólares de los Estados Unidos de América (USD 
125.000)

SI NO

NOTA INTERNA. El umbral de Mipymes para el 2025 es de $533.287.768,00.

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 2.2.1.2.4.2.2., 2.2.1.2.4.2.3., y 2.2.1.2.4.2.4. del Decreto 
1860 de 2021, el Servicio Nacional de Aprendizaje SENA podrá limitará a Mipyme nacional / Mipyme 
departamental / Mipyme municipal colombiana con mínimo un (1) año de existencia el presente proceso 
de selección, toda vez que el valor del Proceso de contratación no es mayor a ciento veinticinco mil dólares 
de los Estados Unidos de América (US$125.000,00), liquidados con la tasa de cambio que para el efecto 
determina cada dos años el Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.

3.2.1 Forma de acreditación

Para que proceda la limitación se deberán recibir como mínimo dos (2) manifestaciones de interés en 
participar. Las manifestaciones deberán ser presentadas en el SECOP II mediante mensaje público.

El interesado deberá acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente 
manera:

a) Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando 
copia del registro mercantil.

b) Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el Representante Legal y el Contador o 
Revisor Fiscal, si están obligados a tenerlo, a la cual se adjuntará copia del Certificado de Existencia y 
Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente.
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Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de 
conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 
o complementen.

En todo caso, las Mipyme también podrán acreditar esta condición con la copia del certificado del Registro 
Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de su presentación.

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del Registro Mercantil, del 
Certificado de Existencia y Representación Legal o del Registro Único de Proponentes, según corresponda 
conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo de sesenta (60) días calendario anteriores a 
la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada.

NOTA. El SENA publicará un aviso mediante mensaje público dentro del proceso de selección para informar 
si el mismo no será limitado a Mipymes. Lo anterior, para conocimiento de todos los interesados.

4. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO

El valor estimado del contrato será hasta por la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000)
M/CTE. IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, 
contribuciones de carácter nacional y/o municipal o de carácter legal.

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el Centro Agroindustrial del Meta
adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor para prestar los servicios personales de 
carácter temporal como orientador deportivo para la vigencia 2026 es de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS ($25.000.000) M/CTE., tal como se evidencia en el documento anexo Estudio de mercado, el cual 
forma parte integral del presente documento.

NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 
descritas en el Análisis del sector.

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES
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Nro. de CDP 
o Vigencia 
Futura

Fecha de CDP o 
Vigencia Futura

Fecha de 
vencimiento del 
CDP 

Dependencia Posición Catálogo de 
Gasto

Fuente Valor en Letras Valor en 
Números

626 08/01/2026 31/12/2026 911743 
CENTRO 
AGROINDUST
RIAL DEL 
META -
BIENESTAR 
FUNCIONARIO
S

C-3603-1300-20-
20305C-3603025-02 
ADQUIS. DE BYS -
SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL 
INTEGRAL -
FORTALECIMIENTO 
DE LA 
PRESTACIÓN DEL 
SERVICIO DE 
FORMACIÓN 
PROFESIONAL Y EL 
RECONOCIMIENTO 
DE SABERES 
PREVIOS CON 
ÉNFASIS EN 
POBLACIONES 
CAMPESINAS Y 
POPULARES EN 
COLOMBIA 
NACIONAL.

Nación VEINTICINCO 
MILLONES DE 
PESOS

$25.000.000

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN

El Contrato que se adjudique se realizará por el valor total de la oferta económica.

La propuesta más favorable será la que presente el menor valor ofertado a través de precios unitarios. 
Teniendo como base de partida el valor estimado por cada ítem descrito en el estudio de mercado en aras 
de garantizar el principio de pluralidad de oferentes y selección objetiva, siempre que hubiere ofertado 
todos los ítems y cumpla con los requisitos habilitantes. 

La escogencia del contratista se efectuará a través de la Modalidad de Selección de Mínima Cuantía, de 
conformidad con la Ley 1150 de 2007, artículo 94 de la Ley 1474 de 2011 y el Decreto 1082 de 2015 y 

RUBRO

PRESUPUESTO RUBRO VALOR

Inversión X C-3603-1300-20-20305C-3603025-02 $25.100.000

Funcionamiento
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demás normas concordantes, por tratarse de un proceso cuyo presupuesto oficial no excede el 10% de la 
menor cuantía de la entidad. 

La Entidad adjudicará mediante comunicación de aceptación de la oferta al proponente con el precio más 
bajo siempre y cuando cumpla con las condiciones señaladas en este Proceso de Contratación. La 
comunicación contendrá los datos de contacto de la Entidad y del supervisor designado, así como las 
condiciones de modo, tiempo y lugar para la ejecución del contrato, conforme a lo señalado en el artículo 
2.2.1.2.1.5.2. del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021.

Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de análisis de que trata el 
artículo 2.2.1.1.1.6.1 del Decreto 1082 de 2015, el valor de una oferta parece artificialmente bajo, la 
Entidad Estatal requerirá al oferente para que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. 
Analizadas las explicaciones, y teniendo en cuenta lo señalado en la Guía para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en Procesos de Contratación emitida por Colombia Compra Eficiente, el comité 
evaluador recomendará rechazar la oferta o adjudicar el proceso de selección. Lo anterior, teniendo en 
cuenta lo estipulado en el artículo 2.2.1.1.2.2.4 del Decreto 1082 de 2015 en concordancia con el artículo 
28 del Decreto 1510 de 2013. 
La selección se hará conforme a lo señalado en el artículo 2.2.1.2.1.5.2. del decreto 1082 de 2015, que 
establece el procedimiento para la contratación de mínima cuantía de la siguiente manera: 

aplicables a la contratación cuyo valor no excede del diez por ciento (10%) de la menor cuantía de la 
Entidad Estatal, independientemente de su objeto:

1. La Entidad Estatal debe señalar en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía la 
información a la que se refieren los numerales 2, 3 y 4 del artículo anterior, y la forma como el interesado 
debe acreditar su capacidad jurídica y la experiencia mínima, si se exige esta última, el cumplimiento de 
las condiciones técnicas exigidas, incluyendo las obligaciones de las partes del futuro contrato. 

2. La Entidad Estatal podrá exigir una capacidad financiera mínima cuando no hace el pago contra entrega 
a satisfacción de los bienes, obras o servicios. Si la Entidad Estatal exige capacidad financiera debe indicar 
cómo hará la verificación correspondiente en la invitación.

3. La invitación se publicará por un término no inferior a un (1) día hábil para que los interesados se 
informen de su contenido y formulen observaciones o comentarios, los cuales serán contestados por la 
Entidad Estatal antes del inicio del plazo para presentar ofertas. De conformidad con el parágrafo del 
presente artículo, dentro del mismo término para formular observaciones se podrán presentar las 
solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme colombianas. 
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4. La Entidad Estatal incluirá un cronograma en la invitación que deberá tener en cuenta los términos 
mínimos establecidos en este artículo. Además de lo anterior, en el cronograma se establecerá: i) el 
término dentro del cual la Entidad Estatal responderá las observaciones de que trata el numeral anterior. 
ii) El término hasta el cual podrá expedir adendas para modificar la invitación, el cual, en todo caso, tendrá 
como límite un día hábil antes a la fecha y hora prevista para la presentación de ofertas de que trata el 
último plazo de este numeral, sin perjuicio que con posterioridad a este momento pueda expedir adendas 
para modificar el cronograma del proceso; en todo caso, las adendas se publicarán en el horario 
establecido en el artículo 2.2.1.1.2.2.1. del Decreto 1082 de 2015. iii) El momento en que publicará un 
aviso en el SECOP precisando si el proceso efectivamente se limitó a Mipyme o si podrá participar cualquier 
otro interesado. iv) Finalmente, se dispondrá un término adicional dentro del cual los proponentes podrán 
presentar sus ofertas, el cual será de mínimo un (1) día hábil luego de publicado el aviso en que se informe 
si el proceso se limita o no a Mipyme.

5. La Entidad Estatal debe revisar las ofertas económicas y verificar que la de menor precio cumple con las 
condiciones de la invitación. Si esta no cumple, la Entidad Estatal debe verificar el cumplimento de los 
requisitos de la invitación de la oferta con el segundo mejor precio, y así sucesivamente. Lo anterior sin 
perjuicio de la oportunidad que deberán otorgar las Entidades Estatales para subsanar las ofertas, en los 
términos del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, para lo cual establecerán un término preclusivo en la 
invitación para recibir los documentos subsanables, frente a cada uno de los requerimientos. En caso de 
que no se establezca este término, los proponentes podrán subsanar sus ofertas hasta antes de que 
finalice el traslado del informe de evaluación. 

6. La Entidad Estatal debe publicar el informe de evaluación durante mínimo un (1) día hábil, para que 
durante este término los oferentes presenten las observaciones que deberán ser respondidas por la 
Entidad Estatal antes de realizar la aceptación de la oferta seleccionada. 

7. La Entidad Estatal debe aceptar la oferta de menor precio, siempre que cumpla con las condiciones 
establecidas en la invitación a participar en procesos de mínima cuantía. En la aceptación de la oferta, la 
Entidad Estatal debe informar al contratista el nombre del supervisor o interventor del contrato. 

8. En caso de empate, la Entidad Estatal aplicará los criterios de que trata el artículo 35 de la Ley 2069 de 
2020, conforme a los medíos de acreditación del artículo 2.2.1.2.4.2.17. del presente Decreto o las normas 
que los modifiquen, adicionen o sustituyan. 

9. La oferta y su aceptación constituyen el contrato estatal.

PARÁGRAFO. De conformidad con el parágrafo 1 del artículo 30 y el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, en 
estos procedimientos de selección para Mipyme se aplicará lo prescrito en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 a 
2.2.1.2.4.2.4 de este Decreto. No obstante, de conformidad con el numeral 3 del presente artículo, las 
solicitudes para limitar el proceso a Mipyme se recibirán durante el término previsto en dicho numeral. 
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Además, en el aviso de que trata el numeral 4 de este artículo se indicará si en el proceso aplican las
limitaciones territoriales de que trata el artículo 2.2.1.2.4.2.3 o si podrá participar cualquier Mipyme 

PRIMERA 
FASE

FASES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN
Propuesta económica 
de menor precio

Cumple / No cumple

SEGUNDA 
FASE

FACTORES DE EVALUACIÓN CALIFICACIÓN
Capacidad jurídica Habilitado / No habilitado

Condiciones de experiencia (certificaciones). Habilitado / No habilitado

Verificación de requisitos técnicos exigidos Habilitado / No habilitado

5.1.1 Lotes

NO APLICA.

5.2 REQUISITOS HABILITANTES

5.2.1 De capacidad jurídica

Podrán participar en el proceso de selección todas las personas naturales nacionales, cuya actividad 
comercial esté relacionado con el objeto a contratar en el proceso de selección, que cumplan con todos 
los requisitos exigidos en el presente documento y que no se encuentren dentro de las inhabilidades e 
incompatibilidades previstas en la Constitución Política de Colombia y en la Ley. Este último hecho se debe 
expresar bajo la gravedad de juramento, en la carta de presentación de la propuesta.

El oferente podrá presentar oferta de las siguientes maneras:

1) De manera singular.

NOTA 1. El proponente deberá cumplir con todos los requerimientos establecidos en el proceso de 
selección.

NOTA 2. El proponente deberá presentar propuesta para la totalidad de los servicios que conforman el 
objeto. 
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5.2.1.1 Formato Carta de presentación de la oferta

El proponente debe suscribir la Carta de presentación de la oferta mediante la cual, de forma expresa, 
hace entrega de una propuesta para participar en el presente proceso de selección y en donde se 
compromete a suscribir el contrato y a ejecutarlo en el evento que le sea adjudicado, para lo cual los 
proponentes deberán suscribir el formato suministrado.

Esta carta deberá estar firmada por el proponente: persona natural o apoderado debidamente constituido, 
evento en el cual se debe anexar el poder autenticado donde se especifique si se otorga poder para 
presentar la oferta, participar en todo el proceso de selección y suscribir el contrato en caso de resultar 
seleccionado.

5.2.1.2 Documento de identificación

El proponente debe anexar fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

5.2.1.3 Documento que acredite la situación militar definida

La proponente persona natural, cuando presente su oferta, deberá anexar fotocopia de libreta militar o el 
certificado mediante el cual acredite su situación militar definida.

Los proponentes podrán acreditar su situación militar de la siguiente manera: i) copia de la libreta militar; 
o ii) certificación provisional en línea la cual acreditará que su situación militar se encuentra en trámite; o 
iii) declaración juramentada, en la que el ciudadano manifiesta que ha realizado las actuaciones tendientes 
a definir su situación militar esta puede materializarse en virtud del principio constitucional de buena fe a 
través de cualquier documento que allegue el ciudadano con la respectiva declaración; o iv) cualquier otro 
medio de prueba que resulte conducente para demostrar que la persona con la que se va a suscribir el 
contrato es beneficiario de la prerrogativa establecida en el artículo 42 de la Ley 1861 de 2017 y ha 
adelantado actuaciones tendientes a definir su situación militar.

No están obligados a cumplir con esta acreditación las personas naturales mayores de 50 años.

5.2.1.4 Registro Único de Proponentes (RUP)

No aplica. 

5.2.1.5 Registro Único Tributario (RUT)

El proponente debe allegar con su oferta copia del Registro Único Tributario RUT.
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5.2.1.6 Afiliación al Sistema de seguridad social

El proponente debe acreditar la afiliación al Sistema de seguridad social en salud y pensiones, aportando 
los certificados de afiliación respectivos. Los referidos certificados se deben presentar con fecha de 
expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de 
contratación. En caso de modificarse dicha fecha, se tendrá como referencia para establecer el plazo de 
vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en el pliego de condiciones 
definitivo.

Cuando la persona natural tenga personal a cargo, el requisito se acredita con la correspondiente planilla 
de pago del mes anterior al cierre del proceso.

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez o se pensione por invalidez 
o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además, la afiliación al sistema de salud. 
Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en Colombia las cuales 
deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado.

5.2.1.7 Registro de Información Tributaria (RIT)

El proponente debe allegar con su oferta copia del Registro de Información Tributaria RIT o Formulario 
de Novedades descargado desde el usuario (contratista) de la página de la respectiva Alcaldía 
(Villavicencio- Granada - Puerto Gaitan: (Legible y en formato PDF con fecha de impresión no mayor a 30 
días) Las actividades aquí relacionadas deben coincidir con las inscritas en el RUT y deberán tener relación 
con su actividad contractual.

5.2.1.8 Garantía de seriedad de la oferta

NO aplica.

5.2.1.9 Certificado de antecedentes fiscales CGR

El proponente con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el certificado 
aquí señalado.

En caso de que el proponente se encuentre incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con 
la entidad, salvo que acredite que tiene un acuerdo de pago vigente y que está cumpliendo con el mismo.

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.
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5.2.1.10 Certificado de antecedentes disciplinarios PGN

El proponente con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el certificado 
aquí señalado.

En caso de que el proponente se encuentre incluido en el boletín y/o inhabilitado no podrá contratar con 
la entidad.

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.11 Certificado de antecedentes judiciales 

El proponente con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el certificado 
aquí señalado.

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.12 Certificado del Registro nacional de medidas correctivas

El proponente con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el certificado 
aquí señalado.

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.13 Certificado de Registro de inhabilidades por delitos sexuales

El proponente con la presentación de su oferta AUTORIZA a la entidad a consultar o generar el certificado 
aquí señalado.

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.14 Certificado Registro de Deudores Alimentarios Morosos REDAM

El proponente deberá aportar junto con su oferta el certificado señalado por Ley 2097 de 2021 a su 
nombre.
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Para obtener el certificado, el proponente deberá seguir las instrucciones señaladas en la página web:
https://www.redam.gov.co

En el proceso de verificación, la entidad podrá solicitar las aclaraciones que considere pertinentes y el 
proponente deberá presentarlas en el término establecido para el efecto.

5.2.1.15 Documentos necesarios para la celebración de contrato (No ostenta calidad de habilitante).

No obstante, se solicita a los proponentes atender la solicitud desde el momento de presentación de la 
oferta, en el caso de ser viable: 

Certificación bancaria: El oferente deberá anexar certificación de la Entidad bancaria respectiva en la cual 
se indique nombre del titular, número de cuenta, identificación (NIT o Cédula), sucursal y tipo de cuenta 
(corriente o ahorro), con el fin de estipularla dentro del contrato que se suscriba en desarrollo del presente 
proceso, para realizar allí las consignaciones resultantes de los pagos del contrato; la cuenta debe 
encontrarse en estado ACTIVA. Para el caso de los Consorcios y Uniones Temporales, este documento 
debe ser aportado a una vez se le adjudique el contrato, dando aplicación a lo establecido por la 
Superintendencia Financiera en lo que respecta a la titularidad de cuentas bancarias para estas figuras 
asociativas. (Superfinanciera Concepto 2015011812- 002 del 25 de marzo de 2015).

5.2.2 De carácter técnico

La Entidad verificará que los elementos ofertados contengan y cumplan las Especificaciones técnicas 
solicitadas en esta Invitación en cada uno de los ítems allí estipulados, conforme a lo descrito en la ficha 
técnica, de tal manera que la propuesta que contenga los requerimientos mínimos señalados será 
ADMITIDA y las que no cumplan con las "Especificaciones técnicas" serán RECHAZADAS. Además, el 
oferente deberá presentar junto con su propuesta. 

5.2.2.1. Acreditación de estudios 

El proponente deberá acreditar título de Técnico Profesional, Técnico Laboral o Tecnólogo, o en su defecto, 
certificación que demuestre la aprobación de tres (3) años de educación superior y/o la aprobación mínima 
del cincuenta por ciento (50%) del plan de estudios correspondiente al núcleo básico de conocimiento en 
deportes, educación física y recreación. 

5.2.2.2. Experiencia

El proponente deberá aportar certificaciones de experiencia que contengan, como mínimo, la siguiente 
información: nombre o razón social de la entidad o empleador, datos de contacto, fecha de ingreso y 
retiro, tiempo de servicio, funciones desempeñadas y periodos ejecutados.
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Las certificaciones deberán presentarse en un único archivo en formato PDF, organizadas en orden 
cronológico descendente, iniciando con la experiencia más reciente hasta la más antigua, de manera que 
permitan acreditar, como mínimo, veinticinco (25) meses de experiencia relacionada en procesos 
Entrenamiento Deportivo y/o Cultural.

5.2.2.3. Formato Único de Hoja de Vida de la función pública

El proponente deberá aportar el Formato Único de Hoja de Vida de la Función Pública, debidamente 
diligenciado a través de la plataforma correspondiente y firmado, cuya información deberá coincidir 
plenamente con las certificaciones de educación y experiencia que se alleguen a la entidad junto con la 
oferta.

5.2.2.4. Seguridad y Salud en el Trabajo

El proponente deberá presentar certificación firmada en la que Indiquen que no tienen trabajadores a 
cargo, señalando que, por tal condición, no están obligadas a implementar un Sistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), de conformidad con el Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 
0312 de 2019.

5.2.2.5. Reporte de Bienes y Rentas y Registro de Conflicto de Interés descargado de la función pública

El proponente deberá aportar el Reporte de Bienes y Rentas y Registro de Conflicto de Interés descargado 
de la función pública. 

5.2.2.6. Inscripción Agencia Pública de Empleo APE

El proponente deberá aportar certificado de Inscripción a la Agencia Pública de Empleo APE. 

5.2.3 De carácter financiero

5.3.1 Oferta económica

La propuesta económica objeto de evaluación será aquella que determine el precio ofertado en la 
plataforma SECOP II.

NOTA. En caso de requerirse un anexo en el que se desglosen los ítems, descripciones y precios unitarios 
que comprenden el valor total de la oferta, la entidad evaluará la oferta contenida en el referido anexo, 
el cual prevalecerá sobre la información contenida en SECOP II.

5.3 REQUISITOS PONDERABLES

No Aplica.

6. OTROS ASPECTOS
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VISITA PROGRAMADA. SI NO X

MUESTRA SI NO X

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. SI NO X

7. ANÁLISIS DE RIESGOS

El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 
con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente.

8. GARANTÍAS

Seriedad de la oferta: por el (10%) (podrá ser mayor) del valor de la oferta, vigente desde la 
presentación de la oferta y hasta la aprobación de la garantía de cumplimiento del contrato (podrá 
ser mayor).

Buen manejo y correcta inversión del anticipo: por el (100%) del monto del anticipo, vigente por el 
plazo del contrato y Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. (hasta la liquidación del 
contrato o hasta la amortización del anticipo lo que determine el área de origen).

Pago anticipado: por el (100%) del monto del pago anticipado, vigente por el plazo del contrato y 
Haga clic o pulse aquí para escribir texto. meses más. Haga clic o pulse aquí para escribir texto.

X Cumplimiento: por el 10 % del valor del contrato, vigente por el plazo del contrato E Incluya aquí el 
tiempo adicional más. No podrá ser inferior al 10% del valor del contrato, deberá cubrir las multas y 
la cláusula penal pecuniaria pactada y tener una vigencia mínima hasta la liquidación del contrato

Pago de salarios, prestaciones sociales legales e indemnizaciones laborales: por el (%) del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y tres (3) años más. (No podrá ser inferior al 
cinco por ciento (5%) del valor total del contrato)

Calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados: por el (%) del valor del 
contrato, vigente por el plazo de ejecución del contrato y meses más. (Para fijarlo deberá tenerse en 
cuenta el objeto, el valor, la naturaleza, las obligaciones contenidas en el contrato, la garantía mínima 
presunta y los vicios ocultos)

Calidad del servicio: por el (%) del valor del contrato vigente por el plazo de ejecución del contrato y
meses más. (Para fijarlo deberá tenerse en cuenta el objeto, el valor, la naturaleza y las obligaciones 
contenidas en el contrato. 
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En los contratos de interventoría, la vigencia de este amparo debe ser igual al plazo de la garantía de 
estabilidad del contrato principal en cumplimiento del parágrafo del artículo 85 de la Ley 1474 de 
2011.)

Protección de los bienes: por el % del valor del contrato, vigente durante el plazo de ejecución del 
contrato.

Póliza de Responsabilidad extracontractual: por un valor asegurado de SMLMV, con una vigencia 
igual al plazo de ejecución del contrato. (Cuando aplique. Para fijar el valor asegurado debe tenerse 
en cuenta las cuantías del artículo 2.2.1.2.3.1.17 del decreto reglamentario 1082 de 2015 y el Manual 
de Contratación vigente de la entidad.

9. ACUERDOS COMERCIALES

hacer el análisis de acuerdos comerciales para los Procesos de Contratación adelantados por las 
modalidades de selección de contratación directa y de mínima cuantía.

10. ANEXOS

Lista de verificación chequeo proceso mínima cuantía;
Pantallazo de inclusión Plan Anual de Adquisiciones vigencia 2026;
Certificado de Disponibilidad presupuestal;
Designación de comité estructurador;
Estudio de mercado;
Análisis del sector, y
Matriz de Riesgo. 

El presente documento se suscribe el 11 de febrero de 2026.

Héctor Eduardo Ruiz Mondragon
Subdirector(e)

Centro Agroindustrial del Meta

Elaboró componente jurídico: Angie Paola Rubio Reyes Abogada contratación CAM.

Revisó componente técnico: Juan José Meza Alvarino



30
GCCON-F-046 V.04

Revisó componente financiero: Diomira Hernandez Alvarado Profesional grado 6.

Revisó componente de Seguridad y salud en el trabajo: Lucy Andrea Cuervo Poveda. 

Revisó componente ambiental: Jair Fabian Duitama Ochoa Dinamizador ambiental y energético CAM sede Hachón

Vo.Bo.: Elizabeth Gutierrez Quintero Abogada líder de contratación.

Control de Cambios

VERSIÓN
FECHA DE ENTRADA EN 

VIGENCIA
NATURALEZA DEL CAMBIO

4 31/08/2025

El documento ha sido actualizado para incluir la clasificación de la 
información, la cual debe realizarse conforme a las directrices 
establecidas en el documento GOR-G-015 Guía Etiquetado de 
Información, disponible en la herramienta de gestión del SIGA.

Se realizan ajustes menores en el documento.


